
COMFAMIGOS Cooperativa de Ahorro y Crédito

FICHA TÉCNICA

AHORRO PROGRAMADO CONTRACTUAL A LARGO PLAZO - APLP -
NOMBRE COMERCIAL: Programa de Ahorro “Visión de Futuro”

DEFINICION 

El APLP es el dinero colocado en un ahorro que se programa por los asociados 
de COMFAMIGOS, con el fin de mantenerlo durante un período mínimo de 12 
meses  y  máximo  de  36  meses,  periodos  previamente  definidos,  entre  la 
Cooperativa y el Ahorrador, al final de los cuales se obtienen unos rendimientos 
sobre el monto del ahorro programado. 

COMFAMIGOS  se  compromete  a  la  devolución  del  ahorro,  incluidos  los 
rendimientos ganados, en la fecha señalada como vencimiento del término, y el  
Ahorrador o Depositante, a mantener las sumas ahorradas, durante el tiempo 
previsto y en las condiciones pactadas.   

MONTO MÍNIMO
 
El monto mínimo que los asociados podrán depositar en este ahorro  para el 
inicio del mismo será de 2.5% del SMMLV. (Actualmente $12.875 mensuales o 
$3.219 semanales).   

El Ahorro se puede conformar con recursos nuevos del asociado, o trasladando 
parte,  o la totalidad del  saldo del  Ahorro Navideño (Sólo al  momento de la 
apertura  del  Ahorro),  exclusivamente  para  mantenerlos  en  los  plazos 
establecidos.

Los Asociados  que  deseen pueden  asignar  o  distribuir  su  cuota  de  ahorro 
periódico, entre el ahorro navideño y este nuevo producto.
 
Si  se  hiciera  un  nuevo  traslado  del  Ahorro  Navideño,  se  entiende  que  se 
constituye otro Ahorro Programado Contractual a Largo Plazo –APLP-.  Esto 
significa que no es posible trasladar o inyectar sobre el APLP abierto, valores 
diferentes o adicionales a los inicialmente pactados.

Este  programa  de  Ahorro  es  extensivo,  en  las  mismas  condiciones  a  los 
Asociados de Pago por Taquilla. En este caso, el Asociado determina la fecha 
mensual, en la que va a consignar el valor programado del ahorro.  

La apertura del ahorro programado –APLP-, podrá hacerse en cualquier época 
del año.

Los valores de ahorro mensual pactado, deben ser cuotas periódicas iguales, 
deducidas semanalmente por nómina o pagadas mensualmente por taquilla, en 
las fechas pactadas.
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PLAZOS 

Los  Plazos  de  vencimiento  establecidos  para  esta  modalidad  de  ahorro 
programado, son a más de 12 meses y hasta 36 meses, con Metas Volantes, 
en los meses 18, 24, 30 y 36, que son las fechas en las cuales se consolidan 
los intereses ganados. 

TASA DE INTERÉS
 
La  tasa  de  interés  a  reconocer  sobre  los  montos  de  Ahorro  Programado 
Contractual  de  Largo  Plazo  –APLP-,  es  definida  por  el  valor  de  la  DTF 
promedio, de las cuatro semanas anteriores a la fecha de liquidación, así:

PLAZO TASA  DE  INTERÉS  DE 
REMUNERACIÓN 

BONIFICACIÓN SI DTF=5% O 
SUPERIOR (*)

MÁS DE 12 MESES DTF + 40%(DTF) DTF + 2,0 PUNTOS 
18 MESES DTF + 50%(DTF) DTF + 2,5 PUNTOS
24 MESES DTF + 60%(DTF) DTF + 3,0 PUNTOS
30 MESES DTF + 70%(DTF) DTF + 3,5 PUNTOS
36 MESES DTF + 80%(DTF) DTF + 4,0 PUNTOS

(*) Se establece un techo de remuneración, de tal forma que si la DTF llegara al 
5% o más, la bonificación o remuneración máxima será como se detalla en la 
tercera columna del cuadro anterior. 

INTERESES GANADOS 
 
Los intereses solo son consolidados al vencimiento de la fecha final pactada, 
pero se garantizan los intereses ganados al último corte o “Meta Volante”. En 
caso de liquidación anticipada del  ahorro,  por voluntad del  ahorrador,  en el 
transcurso de la “Meta Volante”, los intereses se causarán a la tasa de interés 
del corte anterior (la misma tasa bonificada del periodo anterior).

La  primera  “Meta  Volante”  es  de  12  meses,  que  sirve  de  base  para  la 
liquidación de los intereses, para plazos superiores a 12 meses y menores de 
18 meses. 
Por esta Línea de Ahorros no se pueden pactar plazos inferiores a 12 meses,  
ya que en este caso, se ofrece la Línea de Ahorro Navideño.

NOTA: La renovación automática debe ser mínimo a 13 meses.

______________________________________________________

PLAN DE INCENTIVOS O PREMIOS
 

PROMOCIÓN DE APERTURA
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Como incentivo para los Asociados ahorradores, que trasladen del AHORRO 
NAVIDEÑO, se sortearán los siguientes premios, así:

Entre  quienes  abran  –APLP-  nuevos,  mediante  la  programación  del  ahorro 
periódico, se sortearán 5 ollas arroceras.  

FECHAS 

• Promoción: Agosto de 2010.
• Fecha límite para trasladar ahorro navideño: Septiembre 17. 
• Fecha del Sorteo: Septiembre 22.
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PREMIOS MONTOS DE APERTURA
5 Hornos Microondas Hasta  $2 millones   
4 Cámaras Fotográficas digitales Entre $2,001millones y $5 millones.
2 Televisores LCD de 20” Más de $ 5 millones.


